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Bogotá D.C., veintisiete (4) de septiembre de 2023 
 
Señores: 
Presuntos Infractores Ley 1801 de 2016         
 
Referencia: Citación Audiencia Pública del artículo 223 Ley 1801 de 2016 a través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
Cordial saludo. 
 
La suscrita Inspectora de Policía Distrital de Atención Ciudadana AC 1, en ejercicio de las competencias  atribuidas por la Ley 1801 de 2016 - 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y  en cumplimiento de lo ordenado en los autos que avocan conocimiento de los 
procesos verbas abreviados adelantados en este Despacho, proferidos el día veintisiete (27) de enero de 2023, procede a comunicar el 
contenido de los mismos así: “(…) PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso verbal abreviado por comportamientos «TEMA», de la 
Ley 1801 de 2016, adelantado en contra del señor (a) (….), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. (…) de conformidad con la parte 
motiva del presente proveído. SEGUNDO: Fijar fecha para llevar a cabo AUDIENCIA PUBLICA, el día (…), a las (…), en las instalaciones 
de despacho, ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 Primer Piso de esta ciudad. TERCERO: SE ADVIERTE al presunto (a) infractor (a) que la 
no comparecencia a la audiencia pública el día y hora señalada, se dará aplicación al parágrafo 1° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
que establece: “(…) Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la 
autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base 
en las pruebas allegadas…”, es decir que dentro de los tres (3) días siguientes a la diligencia podrá presentar prueba siquiera sumaria de su 
inasistencia, en caso contrario el despacho procederá conforme a la norma descrita y dando alcance a la Sentencia C-349 de 2017. CUARTO: 
Citar al presunto infractor, señor (a) (…) través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno, al correo electrónico y/o a la dirección 
registrada en expediente a audiencia pública del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para que comparezca a la diligencia referida con su 
documento de identidad en original a fin de que exponga sus argumentos y pruebas, se practiquen las mismas y se profiera la decisión de 
fondo que en derecho corresponda. QUINTO: Ordenar al Auxiliar Administrativo de este Despacho, proceda a la comunicación del presunto 
infractor de acuerdo con el numeral cuarto de esta providencia, en los términos del numeral 2°, del artículo 223 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana - Ley 1801 de 2016.”.  
 
De tal manera que los siguientes ciudadanos deben comparecer a este Despacho a la audiencia pública en las siguiente fechas y horas 
previamente fijadas en autos por este Despacho, así:   

 

 

fecha de 
audiencia  

Hora inicio  nombre  cédula  
No. de expediente 

interno 
No de expediente 

policía 
artículo y 
númeral  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:00 a.m. LOPEZ CONTRERAS 
OSMARY ENRIQUE 18902669 2020624490100293E 11-001-6-2020-29318 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:10 a.m. VELASQUEZ SILVA 
FABIAN  1000334111 2020544490100335E 11-001-6-2020-29423 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:20 a.m. SUAREZ MARTINEZ 
CARLOS ANDRES 1103100748 2020644490100312E 11-001-6-2020-3122 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:30 a.m. BRACHO SALAS  
RAFAEL EDUARDO  18383183 2019644490107572E 11-001-6-2019-457217 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:40 a.m. MORENO MARQUEZ 
GABRIELA MARIA 27587044 2019634490105375E 11-001-6-2019-457845 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

11:50 a.m. PINZON BELTRAN 
JULIAN ENRIQUE 1218214723 2020644490100109E 11-001-6-2020-3614 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

12:00 m. RODRIGUEZ 
RAMIREZ JOSE LUIS 17378599 2019544490111661E 11-001-6-2019-458721 

Artículo 27 
numeral 6  

Once (11) de 
septiembre de 
2023   

12:10 m. DIAZ CONTRERAS 
CESAR MIGUEL 1023892828 2019544490111660E 11-001-6-2019-459352 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:00 a.m. 
GALINDEZ 

MARTINEZ LUIS 
EDUARDO 18814299 2020644490100362E 11-001-6-2020-18845 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:10 a.m. 
GORDILLO 

CONTRERAS 
CRISTIAN DAVID 1007647714 2020634490100189E 11-001-6-2020-19373 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:20 a.m. 
HERNANDEZ 

GUILLERMO  JOSE 
DAVID  14966422 2019634490105617E 11-001-6-2019-552781 

Artículo 27 
numeral 6  
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Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:30 a.m. CEDEÑA YEPEZ 
MARCOS ANTONIIO 22411170 2019544490111881E 11-001-6-2019-552827 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:40 a.m. CISNERO MARTINEZ 
NAIFRED JOSE 29514614 2019654490103932E 11-001-6-2019-552911 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

11:50 a.m. CELIS BATA DAVID 
ALEJANDRO 1023968344 2020544490100045E 11-001-6-2020-4905 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

12:00 m. 
FIGUERA 

GONZALEZ AUDY 
ANTINIO 30611910 2020644490100358E 11-001-6-2020-20451 

Artículo 27 
numeral 6  

Doce (12) de 
septiembre de 
2023   

12:10 m. BARRIOS SIERRA 
YORGENI RAFAEL 26152372 2020644490100528E 11-001-6-2020-20712 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:00 a.m. HURTADO FORERO 
HARTMAN STEVE 1000802252 2020544490100106E 11-001-6-2019-554301 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:10 a.m. MORA RUIZ  ANGEL 
OMAR 26977937 2020654490100065E 11-001-6-2020-4993 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:20 a.m. RODRIGUEZ MORA 
YEISON STEVEN 1023965120 2020544490100143E 11-001-6-2020-5459 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:30 a.m. CARMONA LORETO  
CRISTOFER ISAAC 27434672 2020664490100236E 11-001-6-2020-22487 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:40 a.m. PADRON.COLINA 
RICHARD ISLANDI 23413008 2019644490108427E 11-001-6-2019-557341 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

11:50 a.m. SANCHEZ ZAPATA 
ELVIS IVAN 27764311 2019644490108432E 11-001-6-2019-557465 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

12:00 m. QUINTERO ZABALA 
JUAN CARLOS 80770626 2020544490100078E 11-001-6-2020-6493 

Artículo 27 
numeral 6  

Trece (13) de 
septiembre de 
2023   

12:10 m. GOMEZ BLANCO 
RICHIRD ZACHARY 19251387 2020644490100160E 11-001-6-2019-557593 

Artículo 27 
numeral 6  

Catorce (14) 
de septiembre 
de 2023   

11:00 a.m. 
VILLARREAL 

MEDINA BRAYAN 
SANTIAGO 1023927474 2019544490111924E 11-001-6-2019-557985 

Artículo 27 
numeral 6  

     
Cordialmente,    

 
 

DIANA CAROLINA VILLARREAL VALLEJO  
Inspectora Primera Distrital de Policía 

Atención Ciudadana - AC 1  
 
 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy veintisiete (27) de enero de 
2023. 
 
 
Correo electrónico: diana.villarreal@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: John Rodriguez  
Revisó y Aprobó: DCVA 
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